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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

¡ey.^. órdenes y anuncios que Inr-.i de insertarse en 
lo» Box.r.TiKF.3 OFICIALES se hin de mandar JI Jefe Politico res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á lo* Bdilores de lo* 
accionados periódicos. 

{Bral orden de 6 de Abril de 1839.) 

He publica todo» lo* día» excepto lo* donttnga*. 

^ —. .... . i .. iaasa¿ -
- > P * E C I O S D E susoaxoiox.o— 

En esta capital, llevado a domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'BO al mes; • al trimestre; l> al M ue>'.re, y ai»»0 por un pÁo, 

Se admiten tusexiciones en Madrid, en la .Vil nilustración del B o n n * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiendo de abono en sellos. 

KRTKNClA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobr<\ i r a u oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de l i s mismas; pero los de'interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por eada tinca de inserción. 

Xúiuero «licito :.»> céatttuo* de peoeta. 

Parle 

fWiOENCIA D E L C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

o<j, .i .j *••) »•'•;« 8J .*»»-» 
8S. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 
en importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios R K Y co-istitucionai de España. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabe'd: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado la siguiente 

1¿Y Ql RÉCLUTAIÍI8IT0 Y BIUÍUZO DEL EJERCITO. 

' CAPITULO PRIMERO. 
Dúposv; iones acntralci. 

Artículo 1." EL servicio militar es 
o l f a t o r i o pitra todos los españoles du
rante el periodo y dentro de las edades 
qué determina esta ley. 

Ninguno con aptitud para mauejar 
las armas podrá excusarse de prestar cate 
servicio en la forma y situación que la 

}' r- glameutos determinen. 
Art. 2.° La duración de este servicio 

sera de 12 años en el Ejército de la Pe
nínsula, desde el día en que los mozos 
ingresen en Caja 

Durante estos 12 años, los mozos com
prendidos en cada alistamiento poJran 
pertenecer á las clases.y situaciones si
guientes: ' 

Primera. Mozos en las Cajas de re
cluta. 

Seguuda. En servicio activo perma
nente. 

Tercera. En reserva activa ó cou li
cencia. 

Cuarta. Reclutas en depósito ó condi
cionales. 

Quinta. En la segunda reserva. 
í\>n activas las s i tuación» seguuda. 

tercera y cuarta, y en ellas han de servir 
*pdos ¡os reclutas seis años, extinguien
do el resto del total obligatorio eu la pri
mera y quinta situacióu. 

Art. Todos los mozo» declarados 
definitivamente (toldados útiles ingre
s a n en la primera situaciun, permaue-

' '^Cudo en sus casas sin goce de haber al-
^ ' l o Italia que fuereu llamados por las 
Auforiiiao.es mii tares de que dependan. 

Los que fueren declarados útiles con
dicionales, sometidos á observación mé-
<hca, o q u e n o r cualquier otro concepto 
* hallen j en tientes del fallo defiultivo 
V^e determine su situación, no lugre-
f***11 en Caja mieutras no recaiga el 
Cuerdo correspondiente. 

Art 4.° Los reclutas que por sorteo ó 
por virtud de cualquiera otra disposición 
legal sean destinados á la segunda situa
ción permanecerán ordinariamente tres 
años prestando el servicio en los cuerpos 
activos ó secciones armadas, y cumplido 
dicho plazo en (5pocas normales y de paz, 
pasarán á la tercera situación de reserva 
activa ó con licencia. 

No obstaute esta regla, en circunstan
cias extraordinarias ó de guerra podrá el 
Gobierno suspender el pase cou licencia 
ilimitada de! personal de todos ó de parte 
de los cuerpos armados, hasta que los in
dividuos extingan en ésto» el tiempo que 
les correspondería estaren reserva activa, 
así como dentro del tercer año le servicio 
c-u las tilas podrá también anticipar dichas 
licencias cuando reformas orgáuicas, el 
estado de instrucción ú otras causas lo 
aconsejen. 

Art. 5.° Constituirán la tercera situa
ción, 6 de reserva activa, los soldados, 
cabos y sargentos que habiendo servido 
en las. tilas de los cuerpo» armados el 
tiempo que les corresponda con sujecióu 
al artículo anterior, recibau la licencia 
ilimitada para marchar á sus hogares siu 
goce de haber alguno. Eu esta situación i 
extinguirán el tiempo que les. falte para 
cumplir los seis años de actividad, conta
dos de¿ue el día en que fueron alta en sus 
respectivos cuerpos, álos cuales continua
ran perteneciendo, y eu disponibilidad de 
incorporarse de nuevo á los mismos al • 
primer aviso. 

Art tí." Los reclutas declarados defi-
uitivamentesoldados, á quienes por ex eso 
de cup'-> uo corresponda cubrir bajas en 
los cuerpos activos; los q u 3 rediman á 
metálico ó se sustituyan individualmcn-
te. y ¡os que por razones de familia ó 
cortedad de talla queden exceptuados de 
prestar servicio activo ordinario, consti
tuirán la cuarta situación de reclutas en 
depósito sin goc» de haber alguno, en 
la cual servirán seis años desde el día de 
su destino al depósito respectivo, y cum
plido este plazo obtendrán el pase á la se- • 
gunda reserva; doudeextinguirán el resto 
do su empeño. I 

Art. 7." Todo» lo» individuos que ha
yan cumplido el plazo ¡fe seis año» en 
una o en las tres situaciones activas se
gunda, tercera y cuarta del art. 2.°, ob
tendrán sin demora el pase á la quinta 
situación ó segunda reserva siu goce do 
haber alguno, y serán destinados preci
samente á lo» pauto? doud» deseen resi
dir en dicha situación, siendo alta en el 
batallón de la localidad á que correspon
da, donde extiuguirau el resto ae los 12 
años a coutar dosde la fecha eu que in
gresaron en Caja. 

Sólo en el caso de hallarse moviliza
dos el todo ó parto de los cuerpos de la 
segunda reserva, podrá suspenderse el 
pase de los iudivido<<» do tropa á dicha 
situación. También en caso de guerra, 
aun cuando no haya si lo movilizada la 
segunda reserva, podrá suspenderse el 

! pase á esta situación de aquello» indivi

duos que estén eu operaciones de campa
ña, ínterin no sea posible su reemplazo. 

Art. 8." La situación de los mozos en 
las Cajas no podrá prolongarse más de 
uu año para los declarados definitiva
mente soldados. Permanecerán en sus 
casas á disposición del Ministro de la 
íJuerra para cuando se les ordene con
centrarse á fiu de constituir los contin
gentes de los cuerpos activo» á que se 
le» destine, ó bien para recibir y adelan
tar su instrucción, si asi se dispusiera, en 
cuyo caso se les computará el tiempo in
vertido en ella como servido eu una de 
las tres situacioues activas. 

Art. 9.° Los soldados en reserva acti
v a , se incorporarán á sos respectivos 
cuerpos ó se concentrarán para tomar 
las armas, aun siu reunirse á dichos 
cuerpos, bien sea para concurrir á asam
bleas de instrucción, funciones de gue
rra ú otro cualquier servicio, cuando se 
determine por el Ministerio de la Guerra 
ó por los Capitanes generales,eu casos 
excepcionales. 

iTos reclutas en depósito concurrirán 
á los ejercicios y asambleas de instruc-

! ción quu disponga el Ministro de la Guo-
j rra, cuando y donde se les ordene por 
j sus Jefes y Autoridades militares; se in-
j corporarán á los cuerpos activos armados 

á que fueren destinados, ó formarán por 
6Í solos cuerpos independientes en pie de 
guerra pura todo el servicio á que se le» 
destín--. 

Loa individuos pertenecientes á la se
guuda re?erva, se concentrarán y asisti
rán á los ejercicios doctrinales ó as in i -

| bleas cuando se disponga también por 
j dicho Ministerio, pero sin que pueda ex-
! ceder de un mes en cada año la duración 
t de dicho» ejercicio» ó asambleas. 

Si hubiesen de reunirse en caaos ex-
\ traordinario» con carácter preveutivo, ó 
• ponerse eu pie «ie guerra, precederá una 
1 ley ó un Real decreto expedido por el Mi-
J nisterio de la Guerra, do acuerdo con el 
! Consejo de Ministros, del que se dará 
] cuenta después á las Cortes. 

Incurrirán en la* penas señaladas en 
el Código ¡jara los desertores, todos los 
comprendido? en este articulo, que no 

| acudiesen al llamamiento dentro del ter
cer día, después dol fijado en la convo
catoria. 

Art. 10. Lo» individuos de la reserva 
activa y segunda reserva, podrán hacer 
los viajes que á su» intereses convengan, 
dentro de la Península, Isla» Baleare», 
Canarias y posesione» del Norte de Áfri
ca, v navegar por las costa» dentro de 
estos limites con licencia de sus respec
tivos Jefes, quieues los facilitarán lo» pa
ses que soliciten, j 

Tambiéu podrán los de segunda re
serva viajar en buques españoles y éx-
tranjeros y trasladar BU residencia á la» 
provincias de Ultramar y al extranjero 
por tiempo limitado, solicitáudolo con 
arreglo á las iustrucciones que dicte el 
Ministro de la Guerra. 

Sólo en caso de guerra ó de alteración 

del orden público podrán negarse estas 
licencias. 

Los de reserva activa cóu ti .loarán 
perteneciendo á su batallón activo, y lo» 
de seguuda roserva que cambien de do
micilio definitivamente, serán alta en la 
misma situación eu" los cuerpo* corres
pondiente» de la zona militar á que va
yan á residir. 

Art. 11. Los recluta» en depósito ten
drán las mismas ventajas concedidas á 
los de segunda reserva en el articulo an
terior; pero los que, excedentes de copo, 
estén durante lo» dos primeros años obli
gados á cubrir las bajas normales que 
ocurran en los cuerpos armados, sólo 
podrán viajar por España solicitando li
cencia del Jefe de depósito, pero no cam
biar de domicilio definitivamente. 

Los mozos en Caja sólo podrán viajar 
dentro de la zona por tiempo limitado, 
con permiso de su Jefe; pero no podrán 
eu manera alguna cambiar de domicilio 
definitivamente. 

Art. 12. Los individuos que se h a l l e n 
•prestando el servicio activo eu los cuer
pos armados, los de la reserva activa, los 
mozos .en Caja, mientras se hallen en 
esta situación, y los que estén sujetos á 
revisión de sus excepciones, no podrán 
contraer matrimonio ui recibir ordene» 
sagradas; pero los perteneciente» á cual
quiera de las tres últimas clases citadas, 
podrán desempeñar cargos públicos y 
dedicarse á profesiones ú oficios compa
tibles cou su» deberes militare», ó que 
no le» impidan acudir al llamamiento. 

Lo» individuos de lu segunda reserva 
podrán recibir ordene» sagrada», con
traer matrimonio, desempeñar cargos 
públicos y dedicarse á cualquiera profe
sión ú oficio quo no les impida acAidir á 
la» arma» cou presteza cuando fueran 
llamados para ello. 

Loa reclutas eu depósito disfrutarán 
¡as mismas ventajas; pero los sorteados 
que resulten excedentes de cupo uo po
dran recioir órdeue» sagrada» ni contraer 
matrimonio hasta que cumplan dos año» 
después <[ue se verifique un uuevo sorteo 
y llamamiento. 

Art. 13. Los que por virtud de la au
torización concedida eu el articulo ante
rior recibieren órdenes sagradas, se in
corporaran al Ejército eu tiempo de gue 
rra para ejercer su ministerio hasta ex-
tluguir en el servicio el plazo obligatorio 
como los demás individuo» de su clase y 
alistamiento. 

Art. U Pa^a servir cu.el Ejército en 
cualquiera clase se admitirán solamente 
españoles. 

Art. 15. La fuerza del Ejército se re
emplazará. 

Primero. Con los que contando por 
lo menos la e la I de 18 años cumplidos, 
quieran prestar sus servicios voluntaria
mente por el tiempo y en las condiciones 
quedetermine el reglamento é instruccio
nes por que se rija el Cousejo de Reden
ciones y Enganches militares. 

Segundo. Con los mozos que fueren 
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Marios W2I de Julio de 1885 . 

alistados y sorteados anualmente con 
arreglo A esta ley. 

Art. 16. Los mozos de 18 años de 
edad, qne siendo útiles para e\ servicio 
de las armas deseen ingresar voluntaria
mente en el Ejército, podrán ser admiti
dos en los cuerpos activos armados en que 
les convengan servir. 

Dichos mozos ¡quedarán sometidos al 
sorteo y llamamiento qne por razón dé, 
so edad les corresponda en las zonas 
donde figuran alistados. 

Si les tocase ta suerte de servir en los 
cuerpos armados, pasarán á ocupar so 
nueva plaza, y el tiempo que hayan per
manecido en las filas como voluntarios 
les será de abono para extinguir el de su 
obligación, en el caso de haber sido, 
sin retribución pecuniaria. 

De lo contrario, cesará ésta desde el 
día en que les corresponda servir forzo
samente, y desde el mismo empezará á 
contárseles su nuevo empeño como pro
cedentes de llamamiento. 

En el caso de que no les tócasela 
suerte de servir en cuerpo activo, ron-
servarán los premios y demás ventajas 
que les correspondan; pero quedaran 
obligados á servir en la? distintas situa
ciones del hjérCito hasta completar el 
plazo obligatorio de 12 años. 

Art. 17. Los individuos d-í la reserva 
activa y reclutas en depósito podrán ser 
igualmente admitidos á enganche vo
luntario en los cuerpos activos armados 
por los plazos y en las condiciones que 
determinen los reglamentos; pero conti
nuarán en el deber de extinguir entre 
todas las situaciones los 12 años de ser
vicio obligatorio, y los reclutas en depó
sito y mozos en Caja por lo menos tres 
en dichos cuerpos armados. 

Los individuos expresados en el pá
rrafo anterior, que sean admitidos á en-
gache en los cuerpos activos armados, 
perderán el derecho á toda retribución 
pecuniaria desde el día en que por cir
cunstancias ordinarias ó extraordinarias 
les corresponda ingresar obligatoriamen
te eu dichos cuerpos como los demás in
dividuos de su respectiva clase y si
tuación. 

Art. 18. La parte de los ejércitos de 
Ultramar que se nutre con soldados pe
ninsulares, se reemplazará eu primen ter
mino con los individuos pertenecientes 
á ios mismos que al cumplir el tiempo de 
su empeño deseen reengancharse; con 
voluntarios pertenecientes al Ejército do 
la Península en cualquiera de sus situa
ciones, y con soldados licenciados que 
no excedan de la edad de 35 años, pu
d e n d o además ol Ministro de la Guerra 
emplear al efecto los procedimientos que 
puedan alcanzar mejor éxito. 

En segundo lugar, y cuando el nú
mero de voluntarios y reenganchados 
no seau suficientes para cubrir las bajas, 
so procederá á euviar recintas de cada 
llamamiento anual , designados por la 
suerte eu todas las zonas. 

Cuando en caso de guerra no fueren 
suficientes estos medios para nutrir aque
llos ejércitos, el Gobierno podrá determi
nar un soit-'o dentro del personal de los 
cuerpos activos, y aun ci envío de estos 
completos, si lo considerase máa conve
niente. 

Art. 19. A los individuos que sirvan 
en los ejércitos de Ultramar jior sorteo, 
cambio de número, situacióu u otra forma 
que no seau voluntarios, se reducirá el 

{•lazo del servicio á cuatro años en aque-
los domiuios, contados desue el día en 

que embarquen eu la Península, hasta el 
en que sean b:>ja eu sus cuerj os, entre
gándoles eu e'lus la liceucia absoluta al 
extinguir su empeño. 

Art. 20. . Los mozos declarados solda
dos en las islas Cananas solo nutrirán los 
cuerpos allí organizados y localizados, y 
únicamente dentro do ¡as* mismas islas 
prestarau sus servicios en tiempo de paz 
E n cuanto á los demás procedimientos de 
esta ¡ey, se adaptarán á las necesidades 
locales deria recluta en aquella provincia, 
quedando facultado el Ministro de la 
Guerra para hacer las variaciones conve
nientes, atendidas las circunstancias es
peciales de aquei.as islas. 

Art. 2 1 . l-.l servicio mili taren Espa
ña es de carácter nacional y se prestará 

sin guardar otra relación ó depen^ 
con el interés exclusivo de lo 
y provincias que la determin 
organización del Ejército. 

Art. 22. La exteusión su 
la Península, islas Baleares y\\ 

•ra divididas en pequeños 
llamados zonas .militares, en 
se organizara el reemplazo del 
'•ataran localizadas sus reservlíár 
sites. 

La? zonas satisfarán las n i l M B 
det reemplazo de unos mismfl^tterr 
armados en la forma que determina 
reglamento para la ejecución de la parte 
militar de esta ley. 
T 4 9 - | 2 S . /Ló% Reemplazos para las tro
pas de infantería de Marina, Ingenieros, 
brigadas de Sanidad y de obreros de Ad
ministración . establecimientos militares ú 
otras unidades orgánicas de carácter es
pecial, no se extraerán constantemente, 
de unas mismas zonas, sacándose sus 
contingentes en cada año de aquellas en 
que resulte mayor número de mazos gor-
toanles, con objeto de que puedan desig
narse los cuj os con la posible equidad. 

(¿»e continuará.) 

tolueno civil. 

Secretaría.—Negociado 5." 
S, M. la Reina (Q. D. G.), s e h a d i g -

nado poner á mi disposición la suma de 
9.-700 pesetas con destino á los Estable
cimientos benéficos que á continuación se 
expresan, con motivo de la solemnidad 
de su Santo y cumpleaños. 

Peseta». 

Junta general de Beneficencia . 1.750 
Casas de Socorro 1.000 
Asociación de católicos (hom-

bros) 
ídem dé id. (señoras) 
Asociacióu protectora de artesa

nos jóvenes) 
Asilo de San Bcrnardiuo . . . . 
Obra de la Santa Infancia . . . 
Conferencia de San Vicente de 

Paul (hombres). 
ídem de id. id. (señoras) . . . 
Asilo de Sau Blas, Huérfanas 

de la caridad 
Asilo de Huérfanos del Sagra

do Corazón dé Jesús 
Casa de Misericordia de Santa 

Isabel, i o í 
Ídem de id. de San Ildefonso. . 
Escuelas Dominicales 
Asilo de Huérfanos de ¡a parro

quia do Santa Cruz 
Hermanitas de los pobres. . . . 
Asilo del Pardo 
Asilo de Sau Vicente de Paul. . 
Asilo de Sirvientas 
Asilo de la Divina Pastora . . . 
Casa de Desamparados 
Sietva8 de María, asistentas de 

los enfermes 

Sección de Fomento.—Minas. 

Ramón Manrique de Lara, vecino 
esta Corte, ha presentado en este Gc-

b/terpo civil uua iustancia, manifestando 
qne ha padecido un error en el señala
miento de medidas para la designación 
dé l a s cuatro pertenencias de la minadle 
hierro denominada fe Perseverante, sita 
en término de Moraizarzal, cuyo anuncio 
se ha publicado-en el 8<>Lr . t rs orieran»' 

-número 102, correspondiente al 29 de 
Abril último. 

Esta rectificación la hace el solicitan
te en la forma e i g i i e n t á T 

•456' tendrá por "punto de partida una 
calicata de unos cuatro metros de la miua 
San Andrés, y como punto fij» é indubi 
tablc, tre? piedras grandes nativas que 
hay á unos 50 metros mirando al Norte; 
desde él se medirán 50 metros hacia el 
Norte, fijándose Ta primera estaca; desde 
ésta al Saliente 100 metr>s. fijándose la 
segunda estaca; desde Ó3ta al Mediodía 
se mediráu £00 metros, fijándose la ter
cera estaca; de ésta al Poniente 200 me
tros, fijándose la cuarta estaca; de ésta al 
Norte 200 metros, fijándose la quinta, y 
de ésta ai Saliente 100 metros, hasta lle
gar á la primera estaca. 

Lo que se hace público, antes de pro
ceder á la demarcación de la mencionada 
mina, á los efectos consiguientes. 

Madrid 17 de Julio de 1885.=E1 ( 
bernador, F . Corbaián. 

t ina. Doña María Eulalia y D. J 0 f . ¿ \ i 
ría Osorio de Moscoso y Carvajal Dúo 
respectivamente de Sau Lúcar la' Mav 
Medina de las Torres V de Sessa y MOQ* 

o temar, y h<>y por defunción de esteúltirr 
los Duques de Maqueda y Conde de fi
bra, respecto de to ios tos que se h 

strados 
>*¿que se han e n 

tendido las diligencias con ¡os es 
del Tribuna), mediante su no comp a r e _ 
•••nei:» y rebeldía, s -bre [•;..... ¡ 

' debemos confirmar * >s que 
jrmai¡i - lint) 
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Montólos. 
Ultimada la formación de secioues, 

base del sorteo-para el nombramiento de 
Vocales asociados á la Junta municipal, 
se hallan expuestas «I público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por el térmi
no legal. 

Móstoles 16 de Julio de 1885.=El A 
calde, Agapito Lorenzo. 

. y 
letón de 'as costas 
irte apelante, l a 

referida sentencia apelada, por la que 'se 
declaró no haber lugar á ia excepción di-
' uoria de falta de personalidad en los de
mandantes propuesta como perentoria 
contestando á la demanda, y condenó 4 
Doña María Cristina Osorio de Moscoso y 
Carvajal, DuquesadeSan Locarla Mayor-
á Doña María Eulaha Osorio de Moscoso 
v Carvajal, Duquesa de Medina de las 
Torres; á Doña Mana Rosalía Luisa Oso-
rio de Moscoso y Carvajal, Duquesa de 
Baena, y á D. José María Üsorio de Mos
co-o y Carvajal, Do^ue deSessa, hoy sos 
hijos y herederos D. Francisco Asís Oso-
rio do Moscoso y Borbón, Duque de Ma-
queda, y D. Luis Osorio de Moscoso y 
bordón, Conde de Ci»bra,i queentérmino 
de cinco días paguen á los demandantes 
patronos de las memorias fundadas por 
I). Juan Bautista Iturraldc y Doña Ma-
uuela de Munaoriz, su mujer, Marqueses 
que fueron de. .Murillo, la suma de 
B68.119 reales 62 céntimos, ó sean 
167.029 pesetas 90 céntimo», á que as
cienden los réditos de los censos deven
gados desde 1.° de Euero de 18C5 á 31 
de 1 iciembre de 1878, sin hacer expresa 
condenación jde costas. Asi por esta sen-
teucia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva 8e insertará en el Diario de Ati-
sos y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
lo pronunciamos, maudamos y firma
mos = Antonio Garijo L a r a . = J u a u Ma
nuel Romero.«Enrique Lassus. 

Y para que conste é insertar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en cum
plimiento de la mandado, expido la pre
cinte que firmo en Madrid á 23 de Junio 
de 1885.=Entrelineas 90 céntimos.— 
va le .=Ante mí, José Almira. 62 

AUDIENCIAS TEIUUTOKI ALES. 
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/ 
Lo que h* dispuesto se pub ique en 

este periódico oficial, con e fin de que los 
Sres. Directores de los Estancamientos 
citados pueduu presentarse por sí ó por 
medio de persona co'iip«'t utemente au
torizada eu este Gobierno, Negociado 
de Beneficencia, á reccg< r la cautiilad 
que respectivamente se, le asigna, cual
quier día no feriado, de uua á cinco de 
la tarde. 

Ma Irid 20 de Juüo d«- 18t*5.=El Go
bernador, F . Corbaiau. 

M a d r i d . 
D. José Almira y Rodríguez, Oficial 

do Sala eu la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que por la Sala primera de 
esta Audiencia se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Seuteucia.—Núm. 109.—En la villa y 
Corte de Madrid, á 17 de Junio de 1885, 
en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que a te Nos en grado de apelación 
pondo procedente del Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Centro, se
guido entro partes: de una, como deman
dante l). Demetrio de Larroder y Aviza-
neta, en concepto de Administrador de 
las memorias fundadas por los Marqueses 
que fueron de Muril o. de esta vecindad, 
Abobado y propietario, repti sentado por 
el Pr« cura lor L) Luis García Ortega y 
defendido |>or el Letrado D. Nicolás Rico 
y Uros»; de otra, como demandada Doña 
Mana Rosalía 0-*«rio de Moscoso y Carva
ja l , Duquesa de Baena. esposa de Dou 
.losé Rico de Arana, ambos de esta ve-
ciudad, propietarios, representados por 
ei l'tocurador L) Mauuel Elias y defen
dido? primeramente por el Licenciado 
U« Benito Rodríguez, y eu el acto de la 
Vista por D bernardo tarrasco; y de otra, 
también como demandadas D.* María Cris-

Sala de lo criminal.—Sección 2.1— 
En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, seguida contra Eogeuio 
Menéndez y Martínez, por lesiones por 
atropello, y en la que es parte el Minis
terio Fiscal, ha dictado la referida P < C -
ción segunda auto con fecha 12 de Junio, 
señalando el día 17 del próximo Agosto 
y hora de las nueve de su mañana, para 
dar comienzo á la3 sesiones del juicio 
oral, mandando se cite á la testigo An
tonia Fernández Martínez, cuyo dora i-
eilio se ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado día hora; haciéndole 
saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer U»* 
mainicnto, bajo la multa de 5 á 50 pS" 

Madrid 16 de Julio de 1885.=E1 Ofi
cial de Sala, Jo?é Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.a—Bn 
la causa procedente «leí Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Ricardo Rodríguez y Mar
tín, por lesn nes, y en a que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referid» 
sección 2.* auto con fecha 12 del actual, 
scñaluudo el día 20 del próximo AgOito» 
y hora de las nueve de su mañana, pa^* 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Antonio 
Parra García, cuyo domicilio 8e Ignora» 
como lo verifico por medio de Ja presente, 
á fin de que comparezca á declarar 
la expresada Sala, sita eu el piso bajo del 
Palacio de Justicia, eu el indicado día 7 
hora; haciéndole saber, al propio tiemp 0 ' 
la obligación que tiene de concurrir 
esto primer llamamiento» bajo la m o l * 
do 5 á 50 pesetas. 
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Madrid 18 de J olio de 
de Saia, ¿*>*é ^ l i « , r a ' 

1885.= K1 Ofi- i 

JUZGADOS MILITARES. 

U. Juan Calvo y Calvo, Teniente del 
guando batallón del regimiento infan-
tarí» de 1» Constitución, nútn. 29. 

Habiéndose aumentado de Granada 
¿onde estaba con licencia ilimitada el 
aoldado, del primer batallón del ya citado 
r e giiniento Antonio Roiua Rodríguez, á 
quien estoy sumariando por no haberse 
presentado á baudera?; 

Usando do las facultades que conce
den !as Reales Ordenanzas á los Oficiales 
¿el Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercer edicr» al referido 
soldado, íeñaláudole el cuartel del Semi-
oario de esta capital para que en el tér
mino do diez días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto so presento 
'¡personalmente á dar sus descargos y de
fensas; y de no comparecer en el citado 
plazo se le declarará desertor. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se iusertará en la Gacela 
de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Granada. 

Pamplona 10 de Julio de 1885 = Juan 
Calvo y Calvo. 

JUZGADOS DE PKIMEFIA INSTANCIA. 

$g) <MlOf) ; i ;« . l ; l . . ; » í | f i í i «¿£^1<» » i <n t i r : ¿ 0 1 t 

A i i , l i c i i i ' i ; i . 
D. Antonio Pinaza y Ayllon, Juez de 

instrucción de! distrito do la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la preseute, é ignorándose el do
micilio y paradero do Argel Zarallo y 
Trillo, natural de Madrid, hijo de José 
y de Cipriaua, casado, zapatero, y de 62 
años de edad, que habitó en la calle de 
Embajadores, núm. 56, se le cita, llama y 
emplaza, para que dentro del término de 
quince días comparezca' en este Juzga

ndo y Escí iliaiiia (fe] QOC refrenda, sitos en 
el piso principal de! Pal.icio de Justicia, 

" 6 en la prisión celular de esta capital, á 
cumplir la pena de dos meses y un día 
de HrreStO mayor que le ha sido impues 
ta cu la causa que so le ha seguido por 
hurto; pues de no verificarlo se le decía 
rara rebelde y contumaz, y le paran 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au 
toridades, a9i civiles como militare.-, p-o 
cédau á la busca y captura, dejándole 
en dicha prisión A disposición de esto 
Juzgado; siendo sus señas personales las 
siguientes: de estatura baja, delgado, 
bigote blanco, pelo cano, y viste gabán 
de paño negro, pantalón id., coi bata 
negra, botis de becerro y sombrero hon
go negro. 

Dado en Madrid á 10 de Juuio de 
1885 Antonio P ina /o .=Por mandado 
de tí. .S., José Escribauo. 

1 3 i i t M ü t v i « i t a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta capital, refrendada por el Escri-
bauo que suscribe, se cita y llama á Don 
Luis Manduit y Cossy, soltero, del co
mercio, de 30 años de edad, vecino que 
fué de esta Corte y cuyo actual paradero 
8e ignora, para que en él término de 
cinco díaa rom parezca en dicho Juzga
do, sito en la plaza de las Salesas, nú
mero 3, para prestar uua declaración en 
causa que se ius t ru\e per estafa al mis
mo; apercibido que" «te no verificar.o le 
parara t;l perjuicio que haya lugar en 
dtrecho. 

Madrid 13 de Julio de lr-85.= V.° D . u = 
Hru.=l£l actuario, Bouifacio Guillen. 

sobre pago de 1.437 pesetas 12 céntimos 
v costas, se saca á pública subasta una 
huerta sita en el pueblo de Val le Santo 
Domingo, partí.lo de Torrrjos, contigua 
al Parador de Pedro Pérez, propia defc 
deudor: que linda per Cierzo el camino 
de Naves á Santa Olalla: Gallego y Ábre
go con [). Isabelio do Vera y Mediodía 
con la casa de dicha venta, valuada tn 
7.050 pesetas; en cuyo precio se hallan 
incluidas sus ilos fanegas y media do 
tierra, pozo y albarca, sus árboles frota-
e s y buena cerca formada ea dos alturas 

de tapias, en bueu estado con su albardi-
a de t ' ja en su mayor parte. Para 

dicho acto ]ue tendrá lugar simultánea
mente en la sala audiencia do este Juz
gado y el de Torrijos, se ha señalado el 
día 25 del_próximo mes de Agosto, á las 
nueve de su mañana; advirtiéndose que 
uo se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, que 
servirán de tipo á la subasta; que para 
tomar parte en ella se ha de consiguar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 

10 por 100 efectivo del valor dado á la 
(inca, sin cuyo requisito uo se admitirán 
Imitadores; que los títulos de propiedad 
existentes en la Escribanía del actuario 
pueden examinarlos los que deseen tomar 
parte eu la subasta, y que el rematante, 
por estar dicha huerta como uua sola 
finca inscrita en el parador citado, podrá 
obtener la inscripción por separado antes 
i!r! 1 forgamieuto de la esentura de venta 
practicando cuanto sea necesario de car
go y cuenta del propietario si el mismo 
se resiste á hacer la oportuna iuscripcióu. 

Dado en Madrid á 17 de Julio de 
1885.=Carlos María B r u . = E l actuario, 
Licenciado, Severiauo de Mazorra. 64 

C e n t r o . 

D . Carlos María Bru, Juez de prime 
*a iiiHt;t!¡cia del distrito de Buenavista de 
Madrid. 

Hago saber qne en virtud de lo acor 
dado en provideucia dictada en los autos 
civiles ejecutivos pendientes aute este 
Juzgad 0 promovidos por D. Horacio Ca 
hahero Carranza, coutra D. Rafael Martí 
Hez ue Tejaua, vecino de esta Corte, 

En virtud de providencia d ic tada por 
el Juzgado de p r i m e r a instancia del d i s 
t r i t o del Centro Ue esta capital, en au to s 
ejecutivos que ante el mismo penden.se 
saca á pública subasta un terrazgo, plan
ta lo en su mayor parte de vides, olivos y 
algunos frótale*, sito en el término de 
Alcalá de Heuares, constando de 91 fane
gas, 11 celemines y 10 estadales de m a r c o 
de Alcalá , equivalentes á 28 hectáreas, 
55 áreas y 81 ceutiareas; tiene 21.550 ce- i 
pas, 820 olivos, 80 árboles frutales, un \ 
chozo para el guarda, pozo y ua trozo de 
cerca de fabrica de 300 metros próxima
mente de longitud, que ha sido tasada eu 
la suma de 23.065 pesetas; tendrá lugar 
a subasta el día 19 de Agosto próximo ve

nidero, á las n u e v e de la mañana, cele
brándose simultáneamente en este Juzga
do , sito en la plaza do lúa Salesas, núm. 3 
y eu el de igual clase d»j Alcaladc Heua
re s , res» rvaudose el Juzgado en que peu-
de el asunto la aprobación del remate; 
para tomar parte eu la subasta deberán ! 
los Imitadores consignar previamente una j 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de la tasación, efectuándose todos j 
excepto lo que co: responda al mejor pos- j 
tor; uo se admitirán posturas que no cu- 1 
bran las dos terceras partes do la tasa- • 
ción; la falta de títulos se ha suplido tra- -
yendo á los autos certificación del Regis
tro de la Propiedad, con la que habráu 
de conformarse los Imitadores, sin tener 
derecho á reclamar otros títulos, no admi
tiéndose al rematante reclamación por in
suficiencia ó defecto de título:-; una vez 
veritícauo aquel, que el terrazgo so halla 
inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, con el núm. 1.5U3, 
folio 120 vue lo , tomo 552; y por último, 
se hace constar que ios autos.se encuen
tran de manifiesto eu la Escribanía del 
que refrenda al só.o efecto de poderlos 
exami .ar respecto á los datos que contie
ne la expresada finca. 

Dado en Mioirid á 17 de Julio d e ' 
1885.=V.° B . "= Gómez = Kl actuario, 
Licenciado, Ramón Aguado ürtiz. 63 

H o s p i c i o . 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente se cita y llama á 
Gre^or^o Marttu Hidalgo, de 22 años, 
uatural <:e Tueda, vcciuo i e rata Corte, 

I q u e ha habitado en el ventorro llamado 

de Chaleco, afueras de esta villa, y cuya 
domicilio y paradero actual se ignora, 
para que deutro del término de nuevo 
días desde el siguiente al que tenga lu
gar la iLserción de esta requisitoria com
parezca auto este Juzgado á responder; 
de los cargos que contra él resultan al 
sumario que se le ha seguido por lesio-j 
nes; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades civiles y militares y ageutes de 
policía procedan á la busca de dicho su
jeto, cuyas sofias^perfiOiíales son: estatut 
ra baja, grueso, color sano, barba negra 
poblada, pelo negro, ojos negros y nariz 
v boca regulares, que viste pantalón y 

.blusa tela azul, gorra negra, taja grande 
del mismo color y alpargatas blancas ce
rradas, y caso de ser habido, á su captura 
y presentación ante este Juzgado. 

Dada en. Madrid á 13 de Julio de 
1885.=Fehpe P e ñ a . = E l actuario, Juan 
Gómez Marrodau. 

I I o « s p i t ; t l . 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Vidal y Egilcs, de 47 
años, natural de .Fuentes de León, pro
vincia de Badajoz, empleado, cesante, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en ci término de nueve días comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, para la práctica de cierta dili
gencia en causa que contrae! mismo ins
truyo por desacato; bajo apercibimiento 
que de uo verificarlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya 
lugar, 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuan
tos medios estén á su alcance proce
dan á la bu^ca y captura de dicho pro
cesado, conduciéndole en su caso á este 
Juzgado á mi disposic.ón. 

Dado eu Madrid 30 de Junio 1885.= 
Andrés Calleja.=E1 Escribano actuario, 
Jul ián Cobo. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, se saca á la venta en pública 
subasta por tercera vez, la tercera parte 
de una tierra de lab« r titulada Herrén de 
Madrid, cerca de la carretera de Castilla, 
en término do Torrelodonea, de caber 
cuatro fanegas: que linda al Norte carre
tera do. Segovia; liste herederos de Ni
colás Rubio; Sur tietra de la Babosa, y 
Occidente prado de la Roja, de la perte
nencia de Juan Rubio y Montero. Kl re
mate se celebrará simultáneamente eu 
este Juzgado y en el de Colmenar Viejo, 
el día 20 del próximo mes de Agosto á 
las nueve de la mañana, sin sujeción á 
tipo alguno, con arreglo a lo dispuesto eu 
los artículos 1 506 al 1 508 do la ley de 

i Enjuiciamiento civil: los títulos de propie
dad estaráu de manifiesto en mi Esenba-

| nía para las personas que deseen tomar 
parte en la licitación, las cuales deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros; será preciso 
para hacer proposiciones consiguar eu la 
mesa del Juzgado ó acreditar haber de
positado cu la Caja general de Depósitos 
ó eu et Banco de España el 10 por 100 en 
metálico de la cantidad de 93 pesetas y 
75 céntimos que sirvió de tipo para la su
basta; el remate se adjudicará por este 
Juzgado al mejor postor de los que se 
presenten en uno y i tro punto, luego que 
se conozca su resultada; si hubiese em
paté*, se abrirá nueva licitación, sólo aute 
él eutre la3 personas que lo coustituyau 
y el resto del precio habrá de satisfacerle: 
el rematante dentro de los tres días si
guientes á la notificación de la aprobación 
dé la liquidación de cargas. 

Madrid 30 de Junio 1885.=V.° B . ° = 
Calleja.=li l Escribano actuario, Licen
ciado, Ángel González de Cordavias = 
Es copia.=Liceuciado, Cordavias. 

XJ n i v o I * H i d a<l. 

Eu virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad, dictada en los autos de con
curso necesario de acreedores de D. Mi
guel Esteban Villarrubia, se saea á la 
venta en pública subasta, por término de 
veinte días, una participación de 15.974 
pesetas 29 céntimos, eu el mayor valor 
d-: la casa Glorieta de Qnevedo. número 
7, que mide toda ella 1 637 pies y 34 
décimos do otro y ha sido tasada en 
49 000 pesetas, deduciéndo-e para esta 
seguuda subasta el 25 por 100 del valor 
de tal participación, quedando por lo 
tanto reducido á 11.980 pesetas 72 cén
timos. 

Para su remate se señala la hora de 
las ocho y media de la mañana del día 
18 de Agosto próximo, eu el local de 
dicho Juzgado, sito e'n el Palacio de Jus
ticia, hasta cuyo día estarán de mani
fiesto en Escribanía los autos y títulos 
de propiedad, cou la advertencia de que 
para tomar parte en la licitación se ha 
de consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado ó en la Caja de Depósitos el 10 
por 100 de las 11.980 pesetas 72 cénti
mos; que no ae admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad, y que el comprador habrá 
de conformarse con los títulos de propie
dad que existen y no tendrá derecho de 
exigir ningunos otros. 

Madrid 14 de Julio de 1885.=José 
González.=Aute mí, Fermín Suárez y 
J i m é n e z . = E s copia para insertar en el 
tíoi.KTÍN " F I G I A J . de esta provincia .= 
V.° B.°=José Gonzálcz.=Ante mí, Fer
mín ¡Suárez Jiménez. 61 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Félix Rodrigo y Dufourcq, Juez 
interino de instrucción y de primera ir s-
taucia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido. 

Hago saber que en expediente sobre 
exacción de costas del procesado J u a n 
Bravo Jiménez, procedente de causa cri
minal que se le siguió por lesiones, se 
auuncia la venta en pública subasta por 
segunda vez, y con rebaja del 25 por 100, 
como de la propiedad del Juan , las fincas 
siguientes: 

Una cusa en la calle del Portazgo, en 
la población de Guadarrama, señalada 
con el núm. 6; la cual consta de portal, 
cocina, sala con una alcoba pin doblar y 
mide una superficie de 520 pies cua
drados, corral que mide uua superficie 
de 2.520 pies y tinado que tiene de su
perficie 292 pies cuadrados: y linda a l . 
Saliente con corral de Matías Jcromini; 
Mediodía calle del Portazgo; Poniente 
casa de José Alvarez, y Norte terreno 
abierto; tasada por peritos en 750 pesetas. 

Para cuyo remate, que será simultá
neo eu este Juzgado dé primera instan
cia y municipal de Guadarrama, se ha 
señalado el día 18 del próximo mes de 
Agosto, á las once de su mañana, sieudo 
de advertir que no existen títulos de pro-
piedad«y que como medio supletorio ha
brá necesidad de practicar información 
posesoria que será de cuenta del rema
tante: que para tomar parte en el remate 
será preciso depositar sobre la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, y 
que uo se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Julio 
de 1885.=»Félix Rodrigo,= El Escribano, 
Miguel Guardiola. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

V u l i«* 11 < • i •' i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito dé la Aud -acia de 
esta Cirte, se cita, llama y emplaza á J o 
sefa García, de 18 años,' soltera, natural 
de Santibáñez, provincia de Salamauca, 
par.i que el día 27 del actual, á las uue-
ve de su mañana, Comparezca en este 
Juzgado, calle do Esparteros, núm. 1, 
segando izquierda, á fin de prestar de
claración en juicio de faltas pendien
te contra la misma; bajo apercibimiento, 

\ de que si no comparece la parará el per-
v juicio que haya lugar. 

http://penden.se
http://autos.se


Martes 1\ ifc .Inlio de 1885. 

Madrid 14 de Junio 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón. = E 1 Secretario, Mariano 
Ordás. 

Kn virtud de providencia del Sr. Jaez 
municipal del distrito de ia Audiencia de 
esta Corte, se cita, 'lama y emplaza' á 
Juan Fernández, de 62 años, viudo, na
tural de Sarracín, provincia de Zamora, 
para que el día 27 del actual, á la l ínueve 
de la mañana, comparezca en este Juzga 
do, calle de Esparteros, uútn. 1, segun
do izquierda, á fin de que preste declara
ción en juicio de faltas pendiente contra 
el mismo; bajo apercibimiento de que s,i 
no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 14 de Julio 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, 
se cita y llama á Antouio Pérez, conduc
tor que fué de la Compañía de ómnibus 
de Oliva, cuyo paradero se ignora, para 
que en término de tercero día comparez
ca en este Juzgado, calle de Esparteros, 
número 1, segundo izquierda, á fin de 
hacer efectivas las responsabilidades á 
que fué condenado en juicio de faltas se
guido contra el mismo; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Julio 1885=V.° B . °= 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

Liatiua.. 

En virtud de lo acordado por el señor 
D . Casimiro Pérez y García, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á Juana Moreno,' que ha 
habitado en la calle de los Irlandeses, nú
mero iü, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fio de que dentro del ex
presado térmiuo comparezca en este Juz 
gado, Toledo, 44, segundo, para la cele
bración de un juicio de faltas pendiente 
en este Juzgado contra la misma; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dalo en Madrid á 15 de Julio 1885.= 
V.° B:°=Péroz y G a r e í a . = E l Secretario 
suplente, José Rodríguez. ' 

Ku virtud de lo acordado por el señor 
D. Casimiro Pérez y García, Juez niuui-
cipal de la Latina de e8ta Corte, se cita y 
Lama por medio del presento y término 
de cinco días, á Juan Díaz Maseda, le 40 
años, soltero, carrero, natural de Santia
go (Lugo;, que ha habitado en la calle 
de la Argauzuela, uúm. 4, cuarto bajo, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro uel expresado 
término comparezca en este Juzgado, 
Toledo, 44, segundo, para la práctica de 
uua li.igencia pendiente en este Juzga
do; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lugar. 

Da lo en Madrid á 16 de Julio 1885.= 
Y.° B . t = P é r e z y García = E 1 Secretario 
suplente, José Rodríguez. 

l$oi>loclo <lo C h a v o l a . 

La plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, se halla vacante por re
nuncia del que la desempeñaba, con el 
carácter de interino. 

Los que deseen obtenerla presenta

rán suB solicitudes ante e6te Juzgado en 
térmiuo de quince días. 

Se advierte que los aspirantes han de 
reunir las circunstancias que la ley pre
viene. 

Juzgado muuicipal de Robledo de j 
Chávela 17 de Julio de 1885. = E1 Juez , j 
Celestino de la Fuente. 

Factoi'íaM mi l i ta ros <lo 
M a d r i d . 

Debieudo adquirirse por estas Facto
rías carbón hulla, cok, sal gruesa, ceba
da, pimentón, ajos, aceite de oliva y 
aguardiente, para el consumo y suminis
tro de las mismas, se hace saber por me
dio de este anuncio que se abre coucurso 
de dichas compras el día 27 dcd actual, 
a las diez en punto de la mañana, bajo 
las siguientes bases: 

1.* Las personas que deseen enajenar 
los artículos de que se trata, presentarán 
sus proposiciones en sobre cerrado á la 
indicada hora á la Junta económica de 
las expresadas Factorías, sitas en el ba
rrio del Pacífico, acompañadas de mues
tras de los artículos y expresión de la 
cantidad de las mismos que puedan ce
de; v domicilio del vendedor. • 

El carbóu hulla ha de ser del cri
bado, B Í U polvo ni piedras, que uo pro
ceda de las minas de Puertollano, que 
produzca llama larga y no contenga mas 
del 8 por 100 de cenizas. 

3 ." El carbón cok ha de ser del grue
so, sin polvo ni piedras, y que uo proceda 
de las minas de Puertollauo. 

4 . a La sai ha de ser blauca y limpia. 
5 . a La cebada ha de ser añeja, limpia 

de polvo, tierra y semillas extrañas, 
blanca, de grano duro y compacto, de la 
conocida en el país por de primera ca
lidad. 

6. u El pimcntou y ajos han de ser de 
buena clase. 

7 . a El acite de oliva ha de ser de su
perior calidad. 

8." El aguardiente ha de 8er de buena 
calidad, y la graduación iniuima de 17 
grados, y 

9 . a Los propoueutes debertfu concu
rrir personalmente al acto, ó estar en él 
legalmente representados. 
- 10. A las personas a quienes pueda 

adjudicarse los remates, caso de haber 
proposiciones aceptables, les serau comu
nicadas las aceptaciones de sus olerías 
dentro de ios tres días siguientes al del 
coucurso; y la entrega en almacenes tibie 
de todo gasto deberá tener lugar dentro 
de los diez días sucesivos. 

Madrid lü do Julio de lfc85.=Anto-
mo Porla. 

sidio tiene 184 plazas, debiendo dar prin
cipio el suministro el día l . u d e Octubre 
del corriente año. 

Modelo de proposición. 

B. N. N., vecino de . . . . . y domici
liado en euterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid del día núm , según, el cual 
se contrata el suministro de víveres para 
los confinados en el establecimiento penal 
de Cantona y su enfermería, y confor
mándose en un todo con las cláusulas 
que coutiene, se compromete y obliga á 
verificar dicho suministro, al precio d e 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad 
que se pide por cada ración). 

(Fe.-ha y firma del propoueute). 

Madrid 15 de Julio de 18So.=El Di
rector general, Gabriel Fernández de 
Cadórniga. 

L>ireeei«5u e a c r a l <lo O b r a s 
píiblicja»*. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 19 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el día 20 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la 
tar ie, para la adjudicación eu pública 
subasta de las obras de reparación de los 
daños causados en el trozo 8.° de la ca
rretera de la estación do Vilches á Alme
ría, bajo el tipo del presupuesto de con
trata de 38.529 pesetas y 85 céntimos. 

La subasta se celebrará en 'los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid aut¿ la Di
rección geueral de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Almería ante el Goberna
dor de la proviucia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, coudiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados, eu p a p e l sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, v la cantidad que ha de 
cousiguarso previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
'¿.000 pesetas eu dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 

I debiendo acompañarse a cada pliego ei 
documento que acredite haber reaiizado 
el depósito del mudo que previene la r 
retida instrucción. 

Eu cj caso de que resulteu dos ó más , 

(Aquí la proposición que se haga, a<I 
mitiendo 6 mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo q Q e ^ 
desechada toda propuesta' en que no ge 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en letra 
por la que se compromete e\ propoueute ¿ 
la ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del propoueute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de esta fecha, esta Dirección gene, 
ral ha señalado el día 22 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
seccióu de Aranzueque al empalme con 
la carretera de Perales de Tajuna ¿ 
Albares en la de Brihuega ájesta újtima, 
provincia de Guadalajara, cuyo presu-
puesto de contrata asciende á 185.055 
pesetas 92 céntimos. 

La subasta se celebrará on los térmi-
nos prevenidos por la instrucción de lo* 
de Marzo de 1852, en Ma Irid ante la 
Direccióu general de Obraa púb¡icas, R ¡ . 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomeuto,y eu Guadalajara ante el Go
bernador de la proviucia; hallándose en 
ambos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado do la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que hft'de 
consignarse previamente como garautia 
para tomar parte eu la subasta será de 
9.300 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposicioues vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento qae acredite haber realizado 
el depósito, del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente eutre sus autores uua segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 peae* 

• tas , quedando las demás á voloutad de 
los Heitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 4 de Julio de Ls>5.==El Di
rector general, K. Pérez Hernaudez. 

Mo'ldo dt proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado del 

proposiciones iguaies, se eeieurará ú.u- ; i t i U n c i o P u b I «<*do con fecha 4 de Julio 

Direeoi<>n g e n e r a l do 
EHtjvbleeimieulo.s i>en il<»a 

Autorizada esta Direccióu general 
para contrataren pública subasta el sumi
nistro de víveres para los coutíuados eu 
establecimiento penal de Snutoñ* y su 
enfermería por tiempo ue cuatro años, se 
auuuciu al públic- que ia iicitaciuu ten
drá lugar el día l'J de Agosto próximo á 
las d"S de la tarde cu el local que ocupa 
este Ceutro directivo, cou arreglo al plie
go de eoudioioues que se publica en la. 
(¿aceta de Madrid. 

Toda proposición que no esté suscrita 
eu papel dei seüo l ¿ . ° s e t eud rá por no 
pre^eutada y para conocimiento de los li
diadores se hace saber que el citado pre-

ea tu cu te entre sus autor-rs uua segunda 
licita:ióu ab.erta 60 loo términos prescri
tos por la citada instrucción, sieudo la 
primera mejora por io menos de 200 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de IOB llenadores, siempre que no bajen 
de 80 pesetas. 

Madrid 11 de Julio de 1885.= El Di
rector geueral, E. Pérez Hernández. 

Modtló *lc pritpoficÚÍH. 1 

D. 2í. N. f veemo de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Judo 
ú timo, y de las coñdicioues y requisitos 
que se exigen para la adjudicación on 
pública subasta le las obras de repara-
cióu de ios daños causados eu el trozo 8.° 
de la carretera de la estación de Vilches 
a Almería, &e compromete tomará su car
go la construcción de las mismas, cou es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

último,.y de las condiciones y requisitof 
' que se exigen para la adjudicación en 

pública subasta de las obras de la sección 
¡ de Aranzueque al empalme cou la carre-
I tera de Perales de Tajuüa á Albares, en 
i la de Ürihuega á esta última, provincia ' 
í de Guadalajara, se comprometa tométf i 

su cargo la construc ion de las mismas, 
cou estricta sujeción á los expresados,!"©* 
qtriütOJ y condiciones, por la cantidad 
de. . . . 

' l Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa' y .lanamentfi 
el tipo fijado; pero adviniendo que será 

j desechada to la propuesta en que no so 
i exprese determinadamente la cantidad 
¡ en pesetas y céntimos, escrita tu letra,. 
¡ por la que se compromete el propouento 

á la ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 
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